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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04075/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporciono nombre o seudónimo en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 01063/TOLUCA/IP/2025 mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“El informe homologado policial del evento de 12 de febrero en la colonia colon ciprés.“ (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

	Toluca, México a 18 de Marzo de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 01063/TOLUCA/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:



El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados “R. 01063. 2025.pdf” y ”ACTA DUCENTÉSIMA DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf”   los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día siete de abril de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 04075/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
Acto Impugnado y Razones 
“Reservan la informacion el ayuntamiento.” (Sic)


Y Motivos de Inconformidad
“la reserva de la información por el ayuntamiento” Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diez de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco el cual fue puesto a la vista del recurrente en fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se aprecia que la parte Recurrente no emitió alegatos ni manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha primero de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación. 

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado. 


c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. 

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes: 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351. 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350. 

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Del alcance de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El Sujeto Obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del Recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” (Énfasis añadido)

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los Recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:
1. Informe homologado policial del evento en fecha doce de febrero en la colonia Colón Ciprés.

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega de los siguientes archivos electrónicos:
· R. 01063. 2025.pdf: Soporte documental que consta de dos fojas en formato PDF de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco por medio del cual Titular de la Unidad de Transparencia informa que la Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana clasifico la información como reservada recayendo mediante acuerdo CT/SE/123/02/2025  en el acta de la ducentésima décima tercera sesión extraordinaria.

· ACTA DUCENTÉSIMA DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf: Soporte documental que consta de veinticuatro fojas en formato PDF por medio del cual se aprueba la clasificación como reservada de la información requerida por el Recurrente anexando la prueba de daño. 

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “Reservan la informacion el ayuntamiento” y motivos de inconformidad “la reserva de la información por el ayuntamiento” por lo que el Recurrente considero que el Sujeto Obligado no le dio cuenta del informe homologado policial del evento en fecha doce de febrero en la colonia Colón Ciprés.

Por lo que a efecto de no vulnerar el derecho al acceso a la información del Recurrente el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el cual ratifico su respuesta primigenia.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Por lo que, de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado mediante el pronunciamiento de la Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana se desprende que la información solicitada por el Recurrente obra en los archivos de esa área, toda vez que se propone su clasificación. Así, conviene traer a colación lo dispuesto en el criterio con clave de control SO/012/2023 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
Respuesta a solicitud de acceso. La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, por lo que se trata de una característica que adquiere la información contenida en un documento específico. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

En ese sentido, se debe enfatizar que el Sujeto Obligado no negó contar con la información solicitada; por el contrario, el área competente propuso su clasificación como información reservada. Por tanto, se debe entender que el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones, competencias o facultades para generar, poseer o administrar la información solicitada; esto dado que aceptó expresamente que cuenta con dichos documentos en sus archivos, por ende, es dable omitir el estudio respecto de la fuente obligación para generar, poseer o administrar la información solicitada.
 
Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que, en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta redundante realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Ahora bien, se tiene que el Recurrente solicitó la entrega de los documentos denominados «parte de novedades», por lo que es conveniente hacer referencia a lo establecido en la Ley de Seguridad del Estado de México, que en su artículo 138 fracciones IX, X y XI, otorga facultades a las instituciones de dedicadas a la seguridad pública para dar cabal cumplimiento a sus funciones, dentro de las cuales se encuentra la de emitir informes, partes policiales y entre otras las siguientes:
Artículo 138.- Las unidades de policía encargadas de la investigación científica de los delitos se coordinarán en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, para el efectivo cumplimiento de sus funciones, y tendrán, entre otras, las facultades siguientes: 
[…]
IX. Proponer al ministerio público que requiera a las autoridades competentes, informes y documentos para fines de la investigación, cuando se trate de aquellos que sólo pueda solicitar por conducto de éste;
X. Dejar constancia de cada una de sus actuaciones, así como llevar un control y seguimiento de éstas. Durante el curso de la investigación deberán elaborar informes sobre el desarrollo de la misma, y rendirlos al ministerio público, sin perjuicio de los informes que éste le requiera;
XI. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con los requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos que resulten necesarios;
[…]

De lo anterior en términos de los Lineamientos para el llenado, entrega, recepción, registro, resguardo y consulta del informe policial homologado, el Informe Policial Homologado (IPH) es el medio a través del cual los integrantes de las instituciones policiales documentan la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención, a las autoridades competentes. El Informe Policial Homologado tiene como objeto eficientar las puestas a disposición, garantizar el debido proceso, y fomentar el uso de la información para acciones de inteligencia.

En este sentido, respecto el llenado del Informe Policial Homologado, los integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán registrar en el IPH la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención el cual contendrá al menos los siguientes datos:
I. El Número de Referencia o el Número de folio asignado; 
II. Los datos del o los integrantes de la institución policial que lo emite
III. Los datos de la autoridad competente que lo recibe;
IV. Los datos generales de la intervención o actuación; 
V. El motivo de la intervención o actuación;
VI.  La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación; 
VII. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos. Así como, justificar razonablemente el control provisional preventivo y/o los niveles de contacto;
VIII. En caso de personas detenidas: 
a) El Número del Registro Nacional de Detenciones; 
b) Los motivos de la detención; 
c) Los datos generales de la persona; 
d) La descripción de la persona, incluyendo su estado físico aparente;
e) Las armas de fuego y/o los objetos que le fueron recolectados y/o asegurados; y
f) El lugar al que es puesta a disposición la persona;
IX. En caso de lesionados y/o fallecidos, un informe del uso de la fuerza en el que se describa la conducta que lo motivó y el nivel proporcional empleado de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 10 y 11 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. Éste será distinto al reporte pormenorizado señalado en el artículo 32 de la misma Ley; 
X. En caso de inspección de vehículo, los datos generales sobre sus características; 
XI. En caso de recolección y/o aseguramiento de armas de fuego u objetos, los datos generales sobre sus características y apariencias; 
XII. En caso de preservar el lugar de la intervención o actuación, los datos generales sobre su entrega-recepción; y 
XIII. En caso de entrevistas, los datos generales de la persona entrevistada y el relato de la misma

En este sentido cuando el Informe Policial Homologado verse respecto infracciones administrativas contendrá al menos los siguientes datos:
I. El Número de Referencia o el Número de folio asignado; 
II. Los datos del o los integrantes de la institución policial que lo emite; 
III. Los datos de la autoridad competente que lo recibe;
IV. Los datos generales de la intervención o actuación; 
V. El motivo de la intervención o actuación; 
VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación; 
VII. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos. Así como, justificar razonablemente el control provisional preventivo y/o los niveles de contacto; 
VIII. En caso de personas arrestadas: 
a) El Número del Registro Nacional de Detenciones; 
b) Los motivos de la detención; 
c) Los datos generales de la persona; 
d) La descripción de la persona, incluyendo su estado físico aparente; y 
e) El lugar en el que es puesta a disposición la persona; y 
IX. En caso de involucramiento de vehículo, los datos generales sobre sus características. 

En el llenado del IPH se anotará por completo la información del evento. En caso de no contar con algún dato, no se realice la actividad y/o no aplique su llenado, se deberá dejar constancia de ello, o testar o cancelar el espacio respectivo a fin de que no se haga un mal uso de él.

Entonces los Lineamientos para el llenado, entrega, recepción, registro, resguardo y consulta del informe policial homologado establecen que los integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno que realicen el llenado del Informe Policiaco Homologado (IPH), deberán entregarlo junto con las personas detenidas y/o arrestadas y/o los objetos asegurados a la autoridad competente, según se trate de un hecho probablemente delictivo o una infracción administrativa. 

La autoridad competente estará obligada a recibir el IPH junto con las personas detenidas y/o arrestadas y/o los objetos asegurados, en un término máximo de dos horas contadas a partir del arribo a sus oficinas de las instituciones policiales que realizan la puesta a disposición así mismo deberá proporcionar el comprobante de la recepción con sello y firma como lo indique el propio formato, el comprobante de la recepción deberá ser archivado y resguardado en los lugares que para tal efecto se destinen en las oficinas de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno que corresponda. 

En esa tesitura cabe señalar la distinción entre los partes de novedades, los partes informativos y los informes policiacos homologados a que se hace referencia en el precepto citado en los párrafos que anteceden.

· El PARTE DE NOVEDADES es la presentación por escrito de los hechos relevantes del turno.

· El PARTE INFORMATIVO es la presentación por escrito de una relación de los hechos involucrados en un hecho específico, como un accidente, una detención o cualquier otra intervención del policía en el ejercicio de sus funciones. El parte informativo normalmente forma parte del inicio de una acción legal y es leído por personas que no estuvieron en el lugar de los hechos

· El INFORME POLICIAL HOMOLOGADO es el medio a través del cual los integrantes de las instituciones policiales documentan la información relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención, a las autoridades competentes tiene como objeto eficientar las puestas a disposición, garantizar el debido proceso, y fomentar el uso de la información para acciones de inteligencia.

En ese sentido, el informe policial homologado es la presentación por escrito de información relacionada con las puestas a disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención. Esto se realiza ante autoridades municipales, que en el caso de los Ayuntamientos, pudiesen ser, de manera enunciativa más no limitativa, el propio Ayuntamiento incluyendo al Presidente Municipal, el Director de Seguridad Pública Municipal; y los miembros del cuerpo preventivo de seguridad pública en ejercicio de sus funciones.

De ese modo, se tiene que el informe policial homologado puede contener información relativa a los nombres de los policías que realizan el turno y la descripción de los hechos relevantes, entre los que se pueden incluir domicilios, nombres de tercero, situaciones relacionadas con hechos delictivos, etcétera.

Por esta situación, el Director de la Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana propuso la clasificación como información reservada del informe homologado policial del evento de 12 de febrero en la colonia colon ciprés, aduciendo que dicha información actualiza las hipótesis prevista en las fracciones  IV, VI, VIII, IX, X y XI del artículo 140 como causal de reserva.

Empero, la mera propuesta de clasificación propuesta por el área competente no basta para colmar las pretensiones del Recurrente, puesto que, conforme a la Ley de Transparencia Estatal, es el Comité de Transparencia la instancia facultada para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información, como se estipula en el artículo 49 fracciones II y VIII de la Ley en cita, que a la letra dispone lo siguiente:
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
[…]
II.	Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
[…]
VIII.	Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
[…]

Luego entonces, para realizar la reserva de la información, no basta con invocar alguna de las causales previstas en la Ley de transparencia local. En sentido contrario, dicha valoración debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente.

Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca aspectos concurrentes: la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información.

Debido a lo anterior, se destaca que la pauta metodológica necesaria para clasificar la información como reservada se desprende inicialmente de identificar las causales aplicables, por ello, resulta oportuno realizar un análisis integral del numeral 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III.  Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV.  Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI.  Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;  
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X.  El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Bajo este contexto, la fundamentación y motivación, cobra particular relevancia la corriente que emana del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a través de la jurisprudencia con número de registro digital 170307 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, de febrero de 2008, tesis I.3o.C. J/47 en materia común, en la que establece lo siguiente;
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. 
La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 551/2005. Jorge Luis Almaral Mendívil. 20 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. 
Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime Alcántara. 15 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. 
Amparo directo 364/2007. Guadalupe Rodríguez Daniel. 6 de julio de 2007. Unanimidad de votos. 
Amparo directo 513/2007. Autofinanciamiento México, S.A. de C.V. 4 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. 
Amparo directo 562/2007. Arenas y Gravas Xaltepec, S.A. 11 de octubre de 2007. Unanimidad de votos..” (Sic)

En virtud de lo anterior, se desprende que los Acuerdos de Reserva deberán de cumplir parámetros de forma y fondo, sin pasar por desapercibido para este Instituto que los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas en su apartado Quincuagésimo tercero establece que  respecto la información reservada el formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada es un cuadro de clasificación, como se muestra a continuación;
[image: Tabla

Descripción generada automáticamente con confianza media]

Por lo que de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado refiere reservar “El informe homologado policial del evento de 12 de febrero en la colonia colon ciprés” mediante acuerdo CT/SE/213/02/2025 por un periodo de tres años en la ducentésima décima tercera sesión extraordinaria, por lo que es de recordarse que los acuerdos de reserva deberán de cumplir parámetros de forma y fondo, los cuales se abordan a continuación;

	
	Cumplió
	Contenido

	Número de Folio 
	SI
	[image: ]

	Referencia de la información solicitada
	SI
	[image: ]

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General (vigente a la fecha de la solicitud), vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	SI
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	Fundamento y Motivación Legal
	SI
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	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	SI
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	PRUEBA DE DAÑO

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable (Modo, Tiempo y Lugar
	SI
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	Temporalidad de la Reserva de la información
	SI
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	Autoridades competentes
	SI
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Con base en lo anteriormente expuesto, Sujeto Obligado manifestó como causales de reserva de la información las fracciones V, VI, XI Y XII del artículo 113 de la Ley General de Transparencia vigente a la fecha de la solicitud por lo que en armonía con los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas -en adelante Lineamientos Generales- disponen:
“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión.”
…

“Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 
I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite; 
II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y 
III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.”
….

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite
II.  Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, y 
III. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio”
…

“Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño.”

Por tanto, se considera que los documentos presentados por el Sujeto Obligado implican la clasificación de información como reservada acreditando mediante la prueba de daño correspondiente el riesgo real, demostrable e identificable en tiempo, modo y lugar en términos de las causales invocadas por el Sujeto Obligado en las fracciones IV, VI, VIII, IX, X y XI del artículo 140 de la Ley de Transparencia Local, que a la letra establecen lo siguiente; 


De la Información Reservada
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
	…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	….
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 

XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Por lo que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado cuenta con la debida fundamentación y motivación del Acuerdo respectivo por lo que atendió a lo señalado por el máximo tribunal del país, que ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

Es así que, en los casos en los que se clasifique información como reservada, el Sujeto Obligado debe motivar la clasificación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto se ajusta a la hipótesis prevista por la norma legal que fundamenta el acto, debiendo aplicar una prueba de daño, en la que se precisen las razones objetivas por las que la exhibición de la información generaría una afectación, justificando que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público o la seguridad pública; asimismo, justificando que el riesgo del perjuicio que supondría dicha divulgación, supera el interés público general de que se difunda; y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio situación que para el presente caso ocurrió reiterando que realizó la prueba de daño correspondiente acreditando los requisitos legales indispensables para su reserva.

Lo que lleva a concluir a este Instituto que en términos de lo establecido por la fracción I del artículo 186 resulta aplicable para el presente caso confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta primigenia. En consecuencia, al actualizarse lo estipulado en la fracción I, del artículo 186, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; lo procedente será CONFIRMAR la respuesta proporcionada a la solicitud de información 01063/TOLUCA/IP/2025 que dio origen al recurso de revisión 04075/INFOEM/IP/RR/2025.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y


S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA  la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 01063/TOLUCA/IP/2025, por resultar infundados los motivos de inconformidad argüidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO DISIDENTE), EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/NJMB 
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LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION

PUBLICA
Articulo 113. Como informacién reservada podra clasificarse aquella cuya \
publicacion:

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica ;
VII. Obstruya la prevencion o persecucion de los delitos;

XI. Vulnere la conduccion de los Expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

Xll. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley

fiale i iten ante el Ministerio Publico.
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Articulo 140. El acceso a la informacion publica seré restringido excepcionalmente,
cuando por razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada,
conforme a los criterios siguientes:

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona fisica;

VI. Pueda causar dafio u obstruya la prevencion o persecucion de los delitos, altere
el proceso de investigacion de las carpetas de investigacion, afecte o vulnere la
conduccion o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o
administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades,
responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes
0 afecte la administracion de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante

0 festigo, asi como sus familias, en los términos de las disposiciones juridicas
aplicables;

VIll. Vulnere la conduccién de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley
sefiale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Publico;

/
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X. El dafio que pueda producirse con la publicacién de la informacién sea mayor
que el interés publico de conocer fa informacion de referencia, siempre que esté
directamente  relacionado con procesos o procedimientos administrativos o
judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de informacion sobre
estudios y proyectos cuya divulgacion pueda causar dafios al interés del Estado o
suponga un riesgo para su realizacion, siempre que esté directamente relacionado
con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado
firmes; y

X1 Las que por disposicién expresa de una ley tengan tal carécter, siempre que sean
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la
contravengan; asi como las previstas en tratados internacionales.
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ACREDITACION DEL VINCULO ENTRE LA DIFUSION DE LA INFORMACION Y
LA AFECTACION DEL INTERES PUBLICO

La seguridad piblica es una funcién de orden publico e interés social, a cargo de
los tres 6rdenes de gobiemo que tiene como fin salvaguardar la integridad y
derechos de las personas, asi como preservar las libertades, el orden y la paz
piblicos y comprende la prevencion especial y general de los delitos, la sancion de
las infracciones administrativas, asi como la investigacion y la persecucion de los
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delitos, en las respectivas competencias establecidas en la Constitucion Politica de
os Estados Unidos Mexicanos y demas ordenamientos.

Al divulgar Ia informacion mencionada en el citado oficio e respuesta, se afectaria
el interés piiblico, en virtud de que la misma no se puede proporcionar, por contener
datos relativos a
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nombres de elementos operativos, numeros telefénicos particulares, nimero
de empleado, firmas, huellas dactilares, nombres de particulares, nombre de
victimas, nombre de detenidos, domicilios particulares, folios de llamadas de
auxilio, placas, series de vehiculos, numero y datos de carpetas de
investigacion (NUC, NIC, RND), nimero de folio asignado por el sistema,
nombre de la autoridad que recibe la puesta a disposicién, nimero de unidad
de las patrullas, narracién de los hechos y actuacién de la autoridad,
descripcion de armas de fuego, coordenadas geograficas, etc., dicha
informacion tiene el caracter de informacion reservada de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 81, fraccion Ill y V. de la Ley de Seguridad del Estado de
México.

Por otra parte el articulo 78 del citado ordenamiento legal, sefiala que las
autoridades competentes para requerir informacion para la seguridad piblica son
las autoridades jurisdiccionales o ministeriales del fuero federal o del fuero comin
del Estado de México, las autoridades jurisdiccionales federales que conozcan de
un juicio de amparo, las autoridades administrativas competentes para imponer
sanciones por la comision de infracciones administrativas derivadas de conductas
relacionadas con las materias que regula dicha Ley y los organismos pblicos
protectores de derechos humanos, cuando conozcan de quejas o inicien de oficio
investigaciones sobre presuntas violaciones a los derechos humanos, en el &mbito
de su competencia, y no asi a particulares, en caso de que se divulgara dicha
informacion, podria representar una amenaza para la ciudadania y al personal
operativo de la Direccion General de Seguridad Publica, asi como a la seguridad
publica misma; toda vez que una de las formas en que la delincuencia puede llegar
a poner en riesgo la seguridad de los ciudadanos, obstaculizando la actuacién de
los servidores publicos que prestan sus servicios en reas de seguridad publica
Asimismo, pueden llegar a conocer las operaciones en materia de seguridad con la
que cuenta esta corporacion.
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En este caso, el tratamiento de la informacion debe analizarse a fondo ya que se
estd pidiendo informacion relativa a *“...El informe homologado policial del
evento de 12 de febrero en la colonia colon ciprés...”, al divulgar Ia informacion
relativa al IPH (Informe Policial Homologado), mediante el cual se hace de
conocimiento el hecho delictivo, por parte de los elementos operativos de Seguridad
Publica, se pueden presentar una serie de riesgos, en virtud de que contiene datos
referentes a nombres de elementos operativos, nimeros telefénicos
particulares, nimero de empleado, firmas, huellas dactilares, nombres de
particulares, nombre de victimas, nombre de detenidos, domicilios
particulares, folios de llamadas de auxilio, placas, series de vehiculos, nimero
y datos de carpetas de investigacién (NUC, NIC, RND), nimero de folio
asignado por el sistema, nombre de la autoridad que recibe la puesta a
disposicién, nimero de unidad de las patrullas, narracién de los hechos y
actuacion de la autoridad, descripcién de armas de fuego, coordenadas
geogréficas, etc., y si es conocida por personas que se dedican a realizar actos
iicitos, estos tendrian una serie de ventajas al conocer los nombres de las personas
que solicitan el auxilio, sus direcciones, nombres de los elementos que atendieron
el auxilio y en su caso datos de numeros de carpetas de investigacion que pueden
estar en proceso y con ello se se puede vulnerar la seguridad e integridad fisica del
personal operativo que labora en materia de seguridad; y de los particulares o
victimas de algan delito, por lo anterior se solicita la clasificacion como reservada,
de la informacion contenida en el oficio DGSYP/DO/1011/2025, de fecha veintiséis
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de febrero del afio en curso, signado por el Director Operativo, de la Direccién,
General de Seguridad y Proteccion, con fundamento en los articulos 54 de la Ley
de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Publica; 77 78 y 81 fracciones Il y V de la Ley de Seguridad del Estado de México;
y 140 fracciones IV, VI, VIII, IX, X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, transcritos para mayor
referencia. en lineas anteriores:
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RIESGO REAL

El otorgamiento de la informacion requerida, respecto a “..El informe
homologado policial del evento de 12 de febrero en la colonia colon ciprés...”,
en esencia, en todos los casos la norma restringe el acceso de toda informacion
contenida en los registros de investigacion a todos aquellos que no sean parte de la
misma, la norma legal clasifica como reservados de manera absoluta todos los
registros de investigacion, en todas y cada una de sus partes, independientemente
de su contenido o naturaleza. Es decir, que aun sin existir expedientes, y de manera
anticipada, por disposicion legal tales datos estan reservados, asi mismo puede
vulnerarse la seguridad ciudadana, al desconocerse la identidad y los fines de quién
la solicita, en este caso el riesgo de perjuicio supera el interés de quien requiera
dicha informacion, ello de conformidad con lo dispuesto en los articulos articulos 6
base A, fraccion | de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 218
del Codigo Nacional de Procedimientos Penales, 54 de la Ley de Seguridad
Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica; 77, 78
y 81 fracciones Iil y V de la Ley de Seguridad del Estado de México; 140 fracciones
IV, VI, VI, IX, X y XI, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios
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DANO PROBABLE:

El oforgamiento de la informacion requerida, respecto a “..El informe
homologado policial del evento de 12 de febrero en la colonia colon ciprés...”,
porque puede vulnerarse el sigilo y secrecia sobre las actuaciones de las
autoridades encargadas de investigar hechos ilicitos, como lo es el Ministerio
Publico y las instituciones policiales de los tres érdenes de gobiemo auienes se
coordinan entre si para cumplir los fines de la sequridad publica, pues no debe
perderse de vista que, en muchos casos, el éxito de las investigaciones depende de
que sean oportunas y discretamente conducidas, a fin de que no se destruyan los
indicios del delito y se evadan responsabilidades, por lo que dicha informacién debe
ser abordado de tal forma, que no se pueda poner en riesgo ninguna diligencia, que
se lleve a cabo, para la persecucion de los delitos y actuar, en estricto apego a
derecho, a efecto de no vulnerar derechos de las partes.
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DANO ESPECIFICO

El dar informacion referente a nombres de elementos operativos, nombres de
particulares, nombre de victimas, nombre de detenidos, domicilios, folios de
llamadas de auxilio, placas, series de vehiculos, nimero y datos de carpetas
de investigacion y estrategias de seguridad,

ponen en riesgo la seguridad piblica, ya que si se realiza un andlisis detallado por
parte de la delincuencia organizada, sobre informacion estratégica, se estaria
aportando informacion clave que facilitaria actos delictivos y puede poner en riesgo
la_vida e integridad fisica de los elementos de sequridad, con motivo de sus
funciones, asi como la_integridad fisica de particulares y victimas que hayan

solicitado el auxilio de Seguridad Publica
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ACREDITACION DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL DANO

Al dejar a la vista informacion que debe ser protegida, se compromete y se afectaria
lainvestigacion realizada por érganos jurisdiccionales, contenida en averiguaciones
previas, carpetas de investigacion, expedientes y demas archivos relativos a la
investigacién para la prevencion y la investigacion de los delitos, toda vez que se
dejarian expuestos los nombres de elementos operativos, firmas, huellas
dactilares, nombres de particulares, nombre de victimas, nombre de
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detenidos, domicilios particulares, folios de lamadas de auxilio, placas, series
de vehiculos, nimero y datos de carpetas de investigacién (NUC, NIC, RND),
numero de folio asignado por el sistema, nombre de la autoridad que recibe la
puesta a disposicion, nimero de unidad de las patrullas, narracién de los
hechos, etc., asi mismo se compromete la seguridad de la ciudadania, maxime si
la delincuencia organizada tiene acceso a la misma, se vulneraria la seguridad
pblica, que tienen como fin salvaguardar la integridad y derechos de las personas,
preservar las libertades, el orden y la paz publicos, considerando que la informacién
referida debe reservarse por un periodo de un ario, lo anterior de conformidad con
el articulos 6 base A, fraccion | de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, 218 del Codigo Nacional de Procedimientos Penales, 54 de la Ley de
Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Publica; 77, 78 y 81 fracciones Il y V de la Ley de Seguridad del Estado de México;
140 fracciones IV, VI, VIII, IX, X y XI, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios.
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Acuerpo CT/SE/213/02/2025

Se clasifica como informacion reservada en su totalidad por un periodo
de tres afios, de la informacién contenida en informe homologado
policial del evento de 12 de febrero en la colonia Colén Ciprés, para

H. Ayuntamiento de Toluca
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dar respuesta a la  Solicitud de Informacién  nimero
01063/TOLUCA/IP/2025, con fundamento en los articulos 54 de la Ley
de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pablica; 27 y 81 fracciones |, Il y Ill de la Ley de Seguridad del
Estado de México; 6, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México; 140
fracciones IV, VI, VIll, IX, X y XI y demés aplicables de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
‘Municipios.
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C. Miguel Angel Ordofiez Ruiz
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Lic. Sagrario Ma
Delegada Administrativa y suplente de la tiylar del Organo de Control Interno

Cap. Jorge Alberto Ayén Monsalve
Director General de Seguridad y Proteccion y Servidor Pablico Habilitado

Mtro. Jo! el Escudero Ayala
Jefe del Departamento de Pfoteccion de Datos Personales
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Concepto Donde:
'Se anotara la fecha en Ia que el Comité de Transparencia confirmo Ia clasificack
iicacisn | d€! documento o expediente, en su caso.
Fecha de clasificacion (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de
noviembre de 2022)
Area Se senalaré el nombre del Area del cual es filular quien dlasiica.

Informacién reservada

Se_indicarén las partes o paginas del documento que se clasifican como
reservadas, o en su caso, se precisara que se ha reservado el documento o

‘expediente en su totalidad
(Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de
noviembre de 2022)

Se anolara el numero de anos o meses por 105 que se mantendra reservado el
‘documento, el expediente 0 en su caso, las partes o secciones reservadas.

Periodo de reserva (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de
noviembre de 2022)
Fundamento legal | 5° SeRalara el nombre del ordenamiento. el o los arlculos, raccion(es), parafo(s)

con base en los cuales se sustente la reserva.

Ampliacién del periodo de
reserva

En caso de haber solicitado la ampliacién del periodo de reserva originalmente

establecido, se debera anotar el nimero de afios 0 meses por los que se amplia
lareserva.

Rilbri

Rabrica autgrafa o firma digital de quien clasifica.

del titular del drea (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo

Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)

Fecha de desclasficacion Se anotar Ia fecha en que se desclasifica el documento;

Rabrica autgrafa o firma digital de quien clasifica.

Ribrica y cargo del servidor piblico (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo

Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
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PUNTO NUMERO CUATRO
Analisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacién como
informacién reservada en su totalidad, por un periodo de 3 afios, de la
informacion referente a informe homologado policial del evento de 12 de
febrero en la colonia Colén Ciprés, para dar respuesta a la Solicitud de
Informacién nimero 01063/TOLUCA/IP/2025, presentada por el Servidor
Publico Habilitado de la Direccion General de Seguridad y Proteccién, con
fundamento en los articulos 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica; 27 y 81 fracciones |,
Il'y lll de la Ley de Seguridad del Estado de México; 6, 76, 77, 78 y 79 de la
Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados
del Estado de México; 140 fraccion | y demas aplicables de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios.
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Para tratar este punto del orden del dia, el Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales,
titular de la Unidad de Transparencia y Presidente del Comité de
Transparencia, cede la palabra al capitan Jorge Alberto Ayén Monsalve, Director
General de Seguridad y Proteccion y Servidor Publico Habilitado, quien
comenta los motivos de clasificar como informacién reservada de manera total, la
informacién referente a informe homologado policial del evento de 12 de febrero
en la colonia Colén Ciprés, para lo cual se genera la siguiente:
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